
 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Tuluá- Valle  
 
 

Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 
E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co Tuluá– Valle 

 

 

 

1 

 

Dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2.020). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1082. 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  SOTO INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandado:            CESAR AUGUSTO QUESADA CHERREZ C.E.634.829 

                                 Y OTRO 

Radicación No: 76-834-40-03- 004-2019-00491-00 

 

A S U N T O :  

 

Dentro del presente asunto, se allega el certificado de Cámara y Comercio de Tuluá 

Valle, dentro del cual se registró la media decretada sobre el establecimiento de 

comercio denominado GRAFIMANIA MULTISERVICIOS TALLER CREATIVO, por 

lo tanto, se procederá a comisionar a la INSPECCIÓN ÚNICA DE POLICIA de 

Tuluá, con el fin de que se practique la diligencia de secuestro como un solo bloque 

del establecimiento de comercio identificado con Nit. 700146165-3. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, 

Valle,  

  

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: COMISIONAR a la INSPECCIÓN ÚNICA DE POLICIA de Tuluá, con el 

fin de que practique la diligencia de secuestro como un solo bloque del 

establecimiento de comercio denominado GRAFIMANIA MULTISERVICIOS 

TALLER CREATIVO identificado con Nit.700146165-3, de propiedad del 

demandado CESAR AUGUSTO QUESADA CHERREZ, identificado con la 

C.E.634.829. Líbrese la correspondiente comunicación con los insertos del caso. 

 

SEGUNDO: ACTUARÁ como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia el 

señor FLORIAN MAURICIO RADA ISAZA, residente en Calle 26 A1 No. 14-60, 

Valle; teléfono fijo No. 2322510, Cel.3173409746 a quien se le notificará su 

nombramiento vía telefónica. Facultando al comisionado para posesionar, 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÀ 

N O T I F I C A C I Ó N  

 
Estado No. 091 
El anterior auto se notifica Hoy 04 de diciembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
 

 

 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto anterior 

mediante inclusión en la lista de estado No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  
  
 
 
 

SECRETARIO 

reemplazar, fijar honorarios al secuestre designado, y resolver oposiciones en el 

momento de la diligencia. 

 
                                   NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 
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DESPACHO COMISORIO No.015. 

Dos (2) de diciembre de 2.020. 

 

EL SUSCRITO SECRETARÍO DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

VALLE DEL CAUCA. 

 

A LA 

 

INSPECCIÓN ÚNICA DE POLICÍA DE TULUÁ VALLE 

 

H A C E  S A B E R  Q U E :  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO, propuesto por SOTO INMOBILIARIA S.A.S., quien actúa 

a través de apoderado judicial contra CESAR AUGUSTO QUESADA CHERREZ, 

identificado con cédula de extranjería No.634.829 y OTRO, radicación No. 2019-00491-00, 

se dictó auto interlocutorio No.1082, fechado 1 de diciembre de 2.020, el cual en su parte 

resolutiva dice:  

 

“PRIMERO: COMISIONAR a la INSPECCIÓN ÚNICA DE POLICIA de Tuluá, con el fin de que practique la 

diligencia de secuestro como un solo bloque del establecimiento de comercio denominado GRAFIMANIA 

MULTISERVICIOS TALLER CREATIVO identificado con Nit.700146165-3, de propiedad del demandado 

CESAR AUGUSTO QUESADA CHERREZ, identificado con la C.E.634.829. Líbrese la correspondiente 

comunicación con los insertos del caso. SEGUNDO: ACTUARÁ como secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia el señor FLORIAN MAURICIO RADA ISAZA, residente en Calle 26 A1 No. 14-60, Valle; teléfono fijo No. 

2322510, Cel.3173409746 a quien se le notificará su nombramiento vía telefónica. Facultando al comisionado 

para posesionar, reemplazar, fijar honorarios al secuestre designado, y resolver oposiciones en el momento de 

la diligencia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JESÚS FERNANDO GÓMEZ JARAMILLO, Juez”. 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente Despacho Comisorio el 

dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
 
 
EMT 
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